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COTIZACIÓN DEL DÓLAR USA 
 DEL 1 AL 26 DE ABRIL DE 2013 

DÍA 
Interbancario Pizarra 

Compra Venta Compra Venta 

01/04/13 18,984 18,984 18,70 19,15 

02/04/13 18,977 18,977 18,75 19,20 

03/04/13 18,990 18,990 18,80 19,30 

04/04/13 19,156 19,156 18,85 19,40 

05/04/13 19,088 19,088 18,85 19,35 

08/04/13 19,028 19,028 18,75 19,25 

09/04/13 18,964 18,964 18,75 19,20 

10/04/13 19,013 19,013 18,75 19,25 

11/04/13 19,017 19,017 18,75 19,25 

12/04/13 18,954 18,954 18,65 19,15 

15/04/13 18,955 18,955 18,70 19,20 

16/04/13 18,944 18,944 18,70 19,20 

17/04/13 18,962 18,962 18,70 19,20 

18/04/13 19,026 19,026 18,75 19,25 

19/04/13 19,011 19,011 18,75 19,20 

22/04/13 FERIADO FERIADO FERIADO FERIADO 

23/04/13 18,947 18,947 18,70 19,15 

24/04/13 18,926 18,926 18,70 19,15 

25/04/13 18,953 18,953 18,70 19,20 

26/04/13 18,953 18,953 18,70 19,20 
 

 

IRPF – UNIDAD INDEXADA 
OPERACIONES DE MAYO/2013 

VALOR DE LA UI = $ 2,5967 a aplicar a los 

efectos del IRPF para la enajenación de inmuebles por las 

operaciones de Mayo/13. (Art. 26 Decreto Nº 148/007). 

SERVICIOS PERSONALES 
FACTURACIÓN MAYOR A UI 10.000 

$ 25.967,00 

Monto de facturación mensual de servicios  

por la que corresponde RETENER 7% DE IRPF.  

FACTURACIÓN DESDE UI 2.000 

$ 5.193,40 

Monto de facturación mensual de servicios  

por la que corresponde INFORMAR IRPF 

IRPF - IASS 
 

DECLARACIÓN JURADA AL 31/12/12 

RUC , C.I. o N.I.E. 

según corresponda 
Días de 2013 

0 17 al 21 de junio 

1 24 al 27 de junio 

2 28 de junio al 3 de julio 

3 4 al 9 de julio 

4 10 al 15 de julio 

5 16 al 22 de julio 

6 23 al 26 de julio 

7 29 de julio al 1 de agosto 

8 2 al 7 de agosto 

9 8 al 13 de agosto 
 

PAGO DEL SALDO 

1ª cuota 20 de agosto de 2013 

2ª cuota 20 de setiembre de 2013 

3ª cuota 21 de octubre de 2013 

4ª cuota 20 de noviembre de 2013 

5ª cuota 20 de diciembre de 2013 
 

 

 

DGI 
- CONTRIBUYENTES NO CEDE - 

- BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 - 
 

Calendario de vencimientos para la presentación de la 

Declaración Jurada 2/148 por ejercicios cerrados al 31 

de diciembre de 2012. El pago de los saldos 

correspondientes venció el pasado 25 de abril. 
 

PRESENTACIÓN DE LA  

DECLARACIÓN JURADA 2/148 
 

Presentación de declaración jurada: por Internet, o en 

medios magnéticos en los locales de las redes de 

cobranza habilitadas o dependencias de la DGI. 
  

Ultimo Dígito Días de 2013 

0 - 1 - 2 - 3 7 de mayo 

4 - 5 - 6 10 de mayo 
7 – 8 - 9 15 de mayo 

 

 

 1º DE MAYO – FERIADO PAGO: De a cuerdo al artículo 18 de la Ley 12.590 
de 23/12/958 en este día “todo trabajador percibirá remuneración como si 
trabajara; y en caso de trabajar recibirá doble paga”. 

 IMIPVIR: Se determinó el valor al 31/03/13 (página 2). 

 IRPF: Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles (página 2). 

 DGI: Formularios 2148 y 2149 (página 2). 

 IMESI:  Base específica para Bebidas y Lubricantes al 01/05/13 (página 3). 

 CALENDARIO DE VENCIMIENTOS MAYO/2013:  Páginas 4, 5 y 6. 

 Abril 2013 - Semana 4º Nº 1233 
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IMIPVIR 
 

Mediante Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de 11 de abril de 2013 se determinó la cuantía del índice 

Medio del Incremento de los Precios de Venta de los Inmuebles Rurales (IMIPVIR) al 31 de marzo de 2013. 

El referido Índice se utiliza para el cálculo de la renta ficta de IRAE e IRPF para las enajenaciones de inmuebles 

afectados a actividades agropecuarias de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 18.876 de 29/12/11 y su decreto 

reglamentario 511/011 de 30/12/11. 

 

FECHA INDICE 

31/03/2013 214 

 

 

- IRPF - 
 

CRÉDITO FISCAL POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

Con vigencia a partir del 1º de enero de 2011, el artículo 39 bis del Título 7 del TO-1996 admite que los contribuyentes 

de IRPF que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda permanente, podrán imputar al pago de dicho 

impuesto, hasta el monto equivalente al 6% (seis por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que se identifique al 

arrendador. 

En el artículo 77 bis del Decreto 148/007 (Reglamentario de IRPF) estableció que la imputación se realizará por parte 

del titular del contrato de arrendamiento en ocasión de la presentación de la declaración jurada anual (1102/1103) En 

caso de existir un remanente de dicho crédito luego de liquidado el IRPF, el mismo podrá imputarse al IASS en el 

formulario 1802. 

En el Decreto 116/012 de 16/04/12, se dispuso que la imputación del 6% se realizará hasta la concurrencia con el IRPF 

del ejercicio correspondiente a las rentas de trabajo del contribuyente, si surgiera un excedente, el mismo no podrá ser 

imputado a impuestos de futuros ejercicios ni dará derecho a devolución. 

El porcentaje de imputación se aplicará a los arrendamientos efectivamente pagados, devengados en el ejercicio fiscal y 

cuyo contrato haya sido celebrado por escrito. 

Para computar el crédito fiscal por arrendamientos el contribuyente deberá proporcionar la siguiente información: 

Datos identificatorios del arrendador: 

- Nombre  y apellido o denominación. 

- Cédula de identidad, Número de Identificación Extranjero (N.I.E) o Número de R.U.T. 

- Domicilio. 

Datos del inmueble arrendado: 

- Departamento 

- Localidad 

- Número de padrón 

- Número de unidad 

 

 

- DGI – 
 

FORMULARIOS 2148 Y 2149 

La DGI comunica que se detectaron inconvenientes en los Formularios 2148 y 2149 Versión 04, por lo que se 

publicaron nuevamente en la página Web de la DGI con la correspondiente corrección. 

Recordamos que a partir del 1 de abril 2013 los contribuyentes deben utilizar únicamente la versión 4 de los formularios 

2148, 2149, 2176 y 2178 incluidos en el programa de ayuda Sigma. 

La aplicación SIGMA confecciona la declaración en la versión de Formulario 2178 que corresponda de acuerdo al 

período: 

- para períodos comprendidos entre 07/2007 y el 08/2012: versión 3 

- para períodos posteriores a 08/2012: versión 4. 
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IMESI 
 

BASE ESPECÍFICA 
 

Con vigencia a partir del 1º de mayo de 2013 se fijaron los siguientes montos fijos por unidad física enajenada 

correspondientes a los bienes que se detallan, de acuerdo con los numerales establecidos por el artículo 1º del Título 11 

del Texto Ordenado 1996: 

 

Numeral Bienes Base Específica 

1) Champagne 144,20 

 Vermouth 72,10 

 Otros 108,30 
4) Whisky 105,60 

 Grapas, cañas y amargas 69,40 

 Otros hasta 5% Vol 80,30 

 Demás bienes 107,06 
5) Cervezas 43,20 
6) Aguas minerales y sodas 10,80 

 Jugos de frutas recién obtenidos, jugos restaurados a 

base de jugos concentrados, y néctares con un 

contenido mínimo de 50% de jugo de fruta 16,90 

 Base jugo de frutas con gasificación inferior a 5,5 

gramos por litro (envase descartable) y 4,3 gramos por 

litro (envase retornable) 16,90 

 Demás base jugo de fruta 18,60 

 Alimentos líquidos 16,90 
7) Maltas 29,70 

 Jugos de frutas recién obtenidos, jugos restaurados a 

base de jugos concentrados, y néctares con un 

contenido mínimo de 50% de jugo de fruta 16,90 

 Base jugo de frutas con gasificación inferior a 5,5 

gramos por litro (envase descartable) y 4,3 gramos por 

litro (envase retornable) 16,90 

 Demás base jugo de frutas 18,60 

 Alimentos líquidos 16,90 

 Demás bienes 18,60 
12) Lubricantes 66,30 

 Grasas 86,50 
13) Lubricantes 66,30 

 Grasas 86,50 
16) Amargos 51,40 

 

Además, se dio nueva redacción al artículo 1º del Decreto 790/008 de 22 de diciembre de 2008: 

“A los efectos de la determinación de la base imponible del Impuesto Específico Interno, el complemento ad 

valorem a que refiere el artículo 1º del Decreto Nº 520/2007 de 27 de diciembre de 2007, correspondiente a los 

bienes comprendidos en los numerales 1), 4) a 7) y 16) del artículo 1º del Título 11 del Texto Ordenado 1996, se 

determinará por la diferencia entre: 
a) El precio promedio por litro sin impuestos correspondiente a las enajenaciones realizadas en el mes por el 

fabricante o importador al distribuidor. 
b) El monto fijo por litro determinado con arreglo a lo dispuesto en el referido decreto. 
El precio promedio mensual deberá calcularse por tipo de bebida, marca y producto, con independencia de su 

presentación. A tales efectos, la comparación con la base específica se deberá realizar para cada producto, 

considerándose productos distintos los que tengan calidades, añejamiento, sabores u otras características que los 

diferencien.  
En caso de que el fabricante o importador enajene los bienes directamente al minorista, el precio promedio 

mensual de esas operaciones se reducirá en un 15% (quince por ciento) a los efectos de la referida comparación. 

Cuando las bebidas se enajenen en envases retornables, al precio promedio mensual de dichas operaciones sin 

considerar el envase, deberá adicionarse un 5% (cinco por ciento) del precio de dicho envase.” 
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DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
- MAYO 2013 - 

 

Dígito 
ENTES AUT. y 
SERV. DESC. 

CEDE y  
GRANDES CONTRIBUYENTES 

NO CEDE 

CON DEBITO 
BANCARIO 

SIN DEBITO 
BANCARIO 

DECL. JURADA PAGO 

0-1-2-3 16 28 16 20 28 

4-5-6 16 28 17 21 28 

7-8-9 16 28 20 22 28 

 

C E D E  
Declaración Jurada y Pago: 

2/149 Balance a ENERO/13: - Saldo IRAE, PATRIMONIO e ICOSA 

2/176  mensual a ABRIL/13: - IVA  

  - Anticipo IRAE  

  - Anticipo PATRIMONIO e ICOSA 

  - Retenciones IRPF 

2/187 mensual a ABRIL/13: - FIS 

2/174 mensual a ABRIL/13: - IMESI y Adicionales (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 

2/183 mensual a ABRIL/13: - Anexo 2/176 - Ag. Retención y Percepción  

2/192 mensual a ABRIL/13: - Ingresos Entidades Aseguradoras 

2/179  mensual/anual a ABRIL/13: - IVA Transporte Terrestre de Pasajeros 
 

Declaración Jurada: 

2/191 mensual a ABRIL/13: - Publicidad-Propaganda-Eventos (Plazo hasta el 5º día hábil del mes sgte.) 

Pago: 

 ABRIL/13: - IMEBA y Adicionales  

 

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES NO INCLUIDOS EN CEDE 

Declaración Jurada: 

2/191 ABRIL/13 - Publicidad-Propaganda-Eventos (Plazo hasta el 5º día hábil del mes sgte.) 

2/178 Balances a MARZO/13: - IVA y anticipos IRAE, ICOSA y Patrimonio 2º Semestre 

2/148 Balances a ENERO/13: - IRAE, PATRIMONIO e ICOSA 

2/148 Balances a DICIEMBRE/12 Ultimo Dígito Días de 2013 

   0 -1 - 2 - 3 7 de mayo 

   4 - 5 - 6 10 de mayo 

   7 – 8 - 9 15 de mayo 
 

Declaración Jurada y Pago: 

2/183 por ABRIL/13: - Agentes de Retención y Percepción  
 

Contribuyentes 

2/175 por ABRIL/13: - IMESI (Numerales 1 a 8, 11 a 13 y 16 a 18) 

2/186 por ABRIL/13: - FIS 

2/192 por ABRIL/13: - Ingresos Entidades Aseguradoras 

Pago: 

 Saldo Balance a ENERO/13: - IRAE, Patrimonio, e ICOSA 

 por ABRIL/13: - Anticipo IRAE, PATRIMONIO e ICOSA , IVA  

 por ABRIL/13: - IMEBA y Adicionales 
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IVA MÍNIMO por ABRIL/13 
Vencimiento: Todos los dígitos (IVA mínimo: $ 2.300.-): 28 DE MAYO DE 2013 
 

 

IRPF - IRNR por ABRIL/13 
ANTICIPOS: IRPF por arrendamiento de inmuebles, Incrementos patrimoniales 28 DE MAYO DE 2013 

ANTICIPOS: IRNR por rentas no sujetas a retención 28 DE MAYO DE 2013 

RETENCIONES: IRPF de trabajo dependiente: Dígitos 0-1-2-3-4 22 DE MAYO DE 2013 

 Dígitos 5-6-7-8-9 23 DE MAYO DE 2013 

DEMÁS RETENCIONES DE IRPF-IRNR: De acuerdo último dígito de Nº RUT 
 

 

IRPF – IVA Servicios Personales 

Pago a cuenta IVA-IRPF bimestre Marzo-Abril/13 28 DE MAYO DE 2013 
 

 

IRPF - Entidades no residentes que imputen rentas de capital a residentes  
Dígitos 0-1-2-3   7 de mayo   4-5-6   10 de mayo    7-8-9-   15 de mayo 
 

 

CORREDORES Y PRODUCTORES DE SEGUROS 
IRAE – Pago a cuenta por ABRIL/13 Calendario General según tipo de contribuyente 

Pago a cuenta IRPF bimestre MARZO – ABRIL/13 28 DE MAYO DE 2012 
 

 

IMPUESTO AL PATRIMONIO E ICOSA  

para contribuyentes que optaron por Anticipo Único 
Anticipo Único S.A. - Ejercicios iniciados en OCTUBRE/12 Según último dígito RUT 

Declaración Jurada y Pago del Saldo - S.A. - Ejercicio cerrado a MARZO/13 Según último dígito RUT 
 

 

SECTOR AGROPECUARIO 
IRAE - Tercer anticipo ejercicio 2013 14 DE MAYO DE 2013 
 

 

IRNR - PATRIMONIO – Entidades no residentes 

Declaración Jurada al 31/12/12 Ultimo Dígito Días de 2012 

  0-1-2-3 7 de mayo 

  4 - 5 - 6 10 de mayo 

  7 - 8 - 9 15 de mayo 

Pago del saldo de IRNR y de Impuesto al Patrimonio al 31/12/12 2 DE MAYO DE 2013 
 

 

IMESI – NUMERAL 9: TABACOS; CIGARROS Y CIGARRILLOS 
Declaración Jurada y Pago por ABRIL/13 13 DE MAYO DE 2013 
 

 

IRPF/IVA – AGENTES RETENCIÓN – UNIDADES EJECUTORAS DEL MSP 
Presentación de Declaración jurada y pago por MAYO/13 28 DE MAYO DE 2013 
 

 

VARIOS (cuadro residual) 28 DE MAYO DE 2013 
 

 

 
 

 

A L M A N A Q U E  2 0 1 3  

M 

A 

Y 

0 

D L M M J V S 

   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  

 

C A L E N D A R I O  D G I  2 0 1 3  

Dígito E F M A M J J A S O N D 

Ent.Aut.y Serv.Desc. 16 18 15 16 16 17 16 16 16 16 18 16 

C
E

D
E

 y
 

G
d
e
s
.C

o
n
t.
. 

Débito 
Bancario 

28 25 19 25 28 25 26 27 25 28 26 23 

0-1-2-3 16 18 18 16 16 17 16 16 16 16 18 16 

4-5-6 17 19 18 17 17 18 17 19 17 17 19 17 

7-8-9 18 20 18 18 20 20 19 20 18 18 20 18 

N
O

 C
E

D
E

 0-1-2-3 18 20 18 18 20 20 19 20 18 18 20 18 

4-5-6 21 21 18 19 21 21 22 21 19 21 21 19 

7-8-9 22 22 18 23 22 24 23 22 20 22 22 20 

PAGO 28 25 19 25 28 25 26 27 25 28 26 23 
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B P S  -  B S E  -  M T S S  
– MAYO 2013 –  

 

BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 
- VENCIMIENTOS DURANTE MAYO DE 2013 - 

 

Ultimo Dígito 

Cobranza 
Descentralizada 

Montevideo  
e Interior 

Mayores 
Contribuyentes 

Intendencias, Juntas 
Dep., y Congreso de 

Intendentes 

Org. Públicos y  
otras Ent. de 
naturaleza 

Pública 

Los Demás 

Y  

Rurales 

CONSTRUCCION (Ley 14.411) Pago 

SNIS 

Serv. 
Personales 

 

Pago por 
Internet 

(Todos los 
dígitos) 

* 

Obra 
Privada 

Obra Pública 

Nómina Pago 
Nómina Pagos 

0 22 13 13 17 20 16 16 15 29 28 22 

1 22 13 13 17 20 16 16 15 29 28 22 

2 22 13 13 17 20 16 16 15 29 28 22 

3 22 13 13 17 20 16 16 15 29 28 22 

4 22 13 13 17 20 16 16 15 29 28 22 

5 22 13 13 17 20 17 17 15 29 28 22 

6 22 13 13 17 20 17 17 15 29 28 22 

7 22 13 13 17 20 17 17 15 29 28 22 

8 22 13 13 17 20 17 17 15 29 28 22 

9 22 13 13 17 20 17 17 15 29 28 22 

 

* PAGO POR INTERNET: A partir de Abril de 2012, quienes utilicen este mecanismo podrán diferir el vencimiento de sus 
pagos hasta las fechas que se indiquen en cada mes, sin perjuicio de considerar los vencimientos que se establecen en 
cada caso para la presentación de Nóminas y Declaraciones de No Pago. 

 

 
BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO - ACCIDENTES DE TRABAJO 

VENCIMIENTO MAYO/2013:  31/05/13 

Las empresas que presentan su declaración mensual, deben hacerlo ante el BSE en Casa Central (Planta Baja), sucursales 

o agencias durante el mes siguiente siendo el vencimiento el último día hábil del mes. 

Se puede retirar del BSE el duplicado de la factura o imprimirla a través de la página del BSE en Internet 

www.bse.com.uy mediante la aplicación que se encuentra en Servicios/Impresión de facturas. 

El pago de la factura se puede realizar en la red de cobranzas de Abitab, El Correo y Red Pago de todo el país, así como 

también en las oficinas del BSE en Casa Central, sucursales y agencias. 

 

 

MTSS - RENOVACIÓN DE PLANILLAS DE CONTROL DE TRABAJO AÑO 2013 
 

DEL 29 DE ABRIL AL 17 DE MAYO DE 2013 

GRUPO 8: Industria de productos metálicos, maquinarias y equipos 

DEL 20 DE MAYO AL 07 DE JUNIO DE 2013 

GRUPO 9: Industria de la construcción y afines 

 

NOTA: ver calendario completo en INFORME DIGITAL de 27/02/13 y en nuestro sitio web www.guiapractica.com.uy 
 


